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Presentación de REMC ante una entidad local.  

 

CONSULTA 

 

“Buenos días,  

Este Ayuntamiento aprobó el pasado 17 de junio de 2021 expediente de contratación para XXXXX 

por procedimiento abierto que fue elevado a la Plataforma de Contratos del Estado y publicado 

los pliegos reguladores con fecha XXXX. 

En fecha 30 de junio de 2021 ha tenido entrada en este Ayuntamiento Recurso Especial de 

Contratación contra el PPT, solicitando la anulación del mismo y la suspensión del procedimiento 

de contratación. 

El art 46.4 de la LCSP establece: En lo relativo a la contratación en el ámbito de las Corporaciones 

Locales, la competencia para resolver los recursos será establecida por las normas de las 

Comunidades Autónomas cuando estas tengan atribuida competencia normativa y de ejecución 

en materia de régimen local y contratación. 

En el supuesto de que no exista previsión expresa en la legislación autonómica y sin perjuicio de 

lo dispuesto en el párrafo siguiente, la competencia para resolver los recursos corresponderá al 

mismo órgano al que las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se integran las 

Corporaciones Locales hayan atribuido la competencia para resolver los recursos de su ámbito. 

 

Por todo lo expuesto, se solicita información sobre el órgano competente de esa Junta de 

Comunidades de Castilla –La Mancha para remitir, tramitación y plazos para su resolución. 

Desde esta administración, se ruega, se nos conteste a la mayor brevedad para poder continuar 

con el procedimiento. 

Un cordial saludo   

La secretaria.” 

 

RESPUESTA 

 

En relación con la citada consulta hemos de indicar en primer lugar que la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
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español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 (en adelante LCSP) determina en el artículo 45 que “1. En el ámbito de los poderes 

adjudicadores del sector público estatal, el conocimiento y resolución de los recursos a que se refiere 

el artículo anterior estará encomendado al Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales (en adelante, TACRC) órgano especializado que actuará con plena independencia 

funcional en el ejercicio de sus competencias (…)”. La misma ley, en su artículo 46 prevé la 

posibilidad de que las Comunidades Autónomas creen sus propios órganos independientes para la 

resolución de este recurso, señalando que, asimismo, podrán atribuir esta competencia a aquél 

Tribunal debiendo celebrar, a tal efecto, el correspondiente convenio con la Administración General 

del Estado, en el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 

derivados de esta asunción de competencias. 

 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, según lo establecido en el citado 

artículo 46, y ante la ausencia de un órgano independiente propio que pueda resolver los recursos 

especiales en materia de contratación que puedan presentar los interesados en los distintos 

procedimientos contractuales, se firmó el 24 de septiembre de 2020, con el Ministerio de Hacienda 

y Administraciones Públicas el correspondiente convenio de  colaboración que atribuye al TACRC la 

competencia para la tramitación y resolución de los recursos especiales en materia de contratación. 

 

 Por su parte, respecto de las Corporaciones Locales, el apartado 4 del citado artículo 46 establece 

que, “en el supuesto de que no exista previsión expresa en la legislación autonómica, (y sin perjuicio 

de que los municipios de gran población y las Diputaciones Provinciales puedan crear su propio 

órgano especializado de resolución de recursos), la competencia para resolver los recursos 

corresponderá al mismo órgano al que las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se integran 

las Corporaciones Locales hayan atribuido la competencia para resolver los recursos de su ámbito”. 

 

De acuerdo con lo expuesto, tanto en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla –La Mancha 

como en el ámbito de las Corporaciones Locales de la misma que no hayan creado su propio órgano 

de resolución, será competente para la resolución del recurso especial en materia de contratación 

el TACRC. 
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Respecto de la tramitación del procedimiento, habrá que tener presente los siguientes artículos de 

la LCSP: 

- Artículo 48 (para comprobar si quien presenta el recurso se encuentra legitimado para ello). 

- Artículo 50 (que indica el plazo que tiene el interesado para la interposición del recurso -15 

días hábiles- y a partir de cuándo comienza a contarse aquél. En concreto, y para el 

supuesto de que se recurran los pliegos, como ocurre en el presente caso, el plazo 

comenzará a contar “a partir del día siguiente a aquel en que se haya publicado en el perfil 

de contratante el anuncio de licitación, siempre que en este se haya indicado la forma en 

que los interesados pueden acceder a ellos. Cuando no se hiciera esta indicación el plazo 

comenzará a contar a partir del día siguiente a aquel en que se le hayan entregado al 

interesado los mismos o este haya podido acceder a su contenido a través del perfil de 

contratante”). 

- Artículo 51 (que regula la forma y lugar de presentación del recurso). Respecto del lugar de 

presentación, es preciso advertir que en el caso de que los interesados presenten el recurso 

en lugares distintos de los registros del órgano de contratación o del órgano competente 

para la resolución del mismo, deberán comunicarlo al Tribunal de manera inmediata y de 

la forma más rápida posible. 

- Artículo 56 (indica el procedimiento para la tramitación del recurso especial en materia de 

contratación). Entre las previsiones que contempla el citado precepto, es necesario 

recordar lo dispuesto en su apartado 2: “Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano 

de contratación autor del acto impugnado, este deberá remitirlo al órgano competente 

para la resolución del recurso dentro de los dos días hábiles siguientes a su recepción 

acompañado del expediente administrativo y del informe a que se refiere el párrafo 

anterior”. 

 

Al igual que la LCSP, el citado Convenio entre el Ministerio de Hacienda y la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha, sobre atribución de competencias de recursos contractuales, señala en su 

cláusula cuarta que: “las comunicaciones y el intercambio de documentación entre los órganos 

competentes para la resolución de los recursos, los órganos de contratación y los interesados en el 

procedimiento se harán por medios electrónicos. A tal fin, el Tribunal facilitará a los órganos de 

contratación las indicaciones precisas sobre la forma de proceder para la remisión por medios 
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electrónicos del expediente de contratación, debiendo proporcionar aquéllos los datos de la persona 

o personas de contacto responsables de la remisión del expediente, así como de cualquier otra 

documentación adicional que pueda el Tribunal requerir para la resolución del recurso. 

Cuando no sea posible enviar las comunicaciones por tales medios se utilizará cualquiera de los 

medios que sean legalmente admisibles procurando, en todo caso, elegir el que resulte más rápido 

(….)”. 

 

Concreta la cláusula quinta del citado Convenio que “1. La remisión de las comunicaciones, de los 

informes y de los expedientes administrativos a que se refiera el recurso o la cuestión de nulidad 

interpuestos deberá hacerse dentro de los plazos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público 

por el titular del órgano de contratación afectado, de su Secretaría o de su unidad de contratación, 

en los términos señalados en la cláusula cuarta, incluyendo, en el caso de los expedientes 

administrativos, toda la documentación integrante de los mismos salvo que expresamente se 

indicara otra cosa por el Tribunal al reclamarlo (…).” 

 

En virtud de lo anterior, ese Ayuntamiento deberá remitir al TACRC el recurso especial presentado 

en el registro del consistorio en el plazo de los dos días hábiles siguientes a su recepción, 

acompañado del expediente administrativo y del informe emitido por el órgano de contratación. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante.  

 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 

 


